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Acta No.18-2025

Sesión Extraordinaris del Concejo de Regidores del Municipio de Puñal

Siendo las 6:12 pm. Del viernes 07 de noviembre 2025, el presidente de lir sala, Lic' Daniel

Alonzo, dio inicio á la sesión con las palabras de bienvenida y solicitó al secretario Lic' Josue

Familia la comprobación del quérum, Lstando presentes los concejales: Lcda. Madelyn Muñoz,

Ing. José Vicente, Sr. Aneudy Calderón, Sra. Leonisia Ramos, Lic. Daniel Alonzo, Sr. Janso

Santiago y el Lic. Raminier Fernández.

Agenda del día:
Punto I.- Comprobación del quórum.
punto II.- Solicitud de aprobación de resolucién u ordenanza para ajuste de tarifa de

recolección de desechos sélidos en la factura de CORAASAN.
Punto III.- Clausura.

Luego de leer la agenda, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, la sometió, siendo aprobada

a unanimidad y luego le dio paso al Punto II.

punto II.- Solicitud del alcalde, aprobación de resolución u ordenanza ¡lara ajuste de

tarifa de recolección de desechos sótidos en la factur¡ de COORAASAN'

El secretario, Lic. Josué Familia, procedió a dar lectura ala comunicación errviada al concejo por

el alcalde deimunicipio, Dr. Enrique Romero, mediante la cual solicita la aprobación del ajuste en

la tarifa de recolecciOn ¿. desechos sólidos, e[ cual sería incorporado a la factura de Coraasan.

(ANEXO),

El regidor, Sr. Aneudy Calderón,luego de escuchar la lectura, expresó que algunos ayuntamientos

ya han aprobado dicira propuesta; sin embargo, considera que no se trata de una situación de

á."rg.róiu ni de un deiretó presidencial que deba aprobarse sin el debido análisis y consenso.

Señaú que no está de acuerdo con los incrementos excesivos en algunas tarifas, que alcanzan ha¡ta

un 5001", Exhortó además a que, junto al señor alcalde, se gestione la co¡rección en la facturación

del cobro por concepto de recoleición de basura en los sectores La Javilla y Fuñal Adentro, §uyos

pagos llegan actualmente al Ayuntamiento de Licey, a pesar de que el servioio es brindado por el

iv-unturnftnto de puñal, proponiendo que dichos recursos se utilicen para mejorar el servicio en el

municipio.
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La regidor a, Lcda. Madelyn Muñoz, manifestó que esta propuesta constituye una medida

genera-lizada para todos los áyuntamientos, destacando que muchos de los renglones contemplados

en la resolución no aplican al municipio de Puñal, ya que existen entidades c;omo iglesias, clubes

y otras instituciones, que no poseen contrato de agua y, pot tanto, no serían sujetas de pago. AEegó

que et tema relaciorudo ,oilu facturación de laiomunidad de La Javilla y Puñal Adentro a favor

del municipio de Licey ha sido tratado desde el inicio de la presente gestión, por lo que entiende

necesario continuar loi esfuerzos para resolverlo, dado que representa ingresos que corresponden

legítimamente a este ayuntamiento.

La regidora, Sra. Leonisia Ramos, expresó que mantiene la misma posición que en ocasiones

anteriáres, indicando que, aunque eimonto uctrrut por el servicio de recoleccitin es bajo, el servicio

en el municipio es deficiénte, por 1o que considerá que no es el momento opoiluno para aplicar un

aumento. Agregó que los ,.gidorm no están llamados a aprobar todas las solicitudes que se les

presenten ri, ru¿"uiA, evaluición, sugiriendo que primero se mejore la eficiencia del servicio antes

de autorizar un ajuste en la tarifa

El regidor, Sr. Raminier Fernández, coincidió en que la recolección de desechos sólidos en el

munióipio se encuentra en condiciones precarias. Manifestó que no se han establecido parámetros

claros para diferenciar los distintos renglones de cobro y que, ante un servicio deficiente, los

munícipes no aceptarian un aumento. Propuso la elaboración de proyect<rs que contribuyan a

mejorai la gestión áe residuos y reiteró su desacuerdo con la aprobación del ajruste en este momento.

El regidor, Sr. Janso Santiago, indicó que parte de la comunidad de Matanzas también paga su§

serviJios a través de la oficina de Cora¿san ubicada en Nibaje, lo que igualmente impide que esos

fondos lleguen al municipio de puñal, Sugirió que, con la aplicación del aunnento, podría lograrse

una mejoü significativa en la eficiencia de la recogida de desechos, solicitando dar un voto de

confianza a lalestión municipal y comprometiéndose, junto a los demás regidores, a fiscalizar que

los recursos sean correctamente utilizados.

La regidor a, Lcda. Madelyn Muñoz, reiteró que Puñal, T u, municipio en crecimiento y que, al

igual 
-que 

se exige ur, ,.ói.io de calidad, se debe contribuir para hacerlo ¡rcsible. Señaló que el

a:yuntamiento nó recibe ni siquiera vn 40Yo de lo que deberia percibir, debido a que muchos

ciudadanos no pagan el servicio de agua. Expresó que, si el aumento conlleva una mejora real en

el servicio, *u roát ibución de cincuéffa pesos no representaría un sacrificio siguificativo para los

munícipes, exhortando a ver el beneficio desde una perspectiva integral'
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La regidora, Sra. Leonisia Ramos, agregó que, en reuniones previas co1 el señor alcalde' se ha

destaJado que existe una gran cantidaá de personas que no pagan el servicio. Por ello, propuso que,

antes de considerar un urrá.nto, se implemente un pioctso de regularización para dicha población'

El presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, intervino señalando que existen empresas grandes y

zonas ftancas que no págunel servicio de recolección de desechos, pese a qu§ su personal genera

desperdicios que el ayunLmiento debe recoger. lndicó que gl propósito del aumento es eficientizar

el servicio y que, .o, lo, recursos adicionales, se podría mejorar considerablemente la limpieza del

municipio."g*f,o.to a todos los regidores a asumii el compromiso de fiscalizar el uso de los fondos

para garantizar que los resultados sean los esperados'

Finalmente, el regidor tng. José Vicente expresé que el gasto en recolecciórr de desechos sólidos

actualmente dup¡ca el monto presupuestaáo pata dicho fin, lo que evidencia que los recursos

disponibtes no son suficientes puru 
".rb.i, 

los cóstos de combustible, lubricantes y personal- Señaló

quá h6ul es un municipio en dlsarrollo y que es razonable la necesidad de incrementar los ingresos

destinados a este servicio esencial'

Luego de escuchar las diferentes observaciones se hicieron tres propuestas las cuales fueron:

1. El regidor, Sr. Aneudy Calderén, propuso que la alcaldía en conjunto con Corasaan

reguláricen a los que no pagan el iervicio, dejando sin efecto el aumento que están

enviando hoY.

2. El presidenté ¿. tu sala, Lic. Daniel Alonzo propone que sea aprobado la propuesta

de aumento realizada por Coraasan.

3. El regidor, Raminier Fernández propuso que no se apruebe la propuesta en este

momento y se mejore el servicio precario que existe en la recogida de los desechos.

Siendo la propuesta numero dos (2) aprobada por la mayoría de los regidores presentes; Lcda'

Madelyn trt,rior, Lic. Daniel Alonzo, el Sr. Janso Santiago y el Ing. José Vicente'

Punto fV.- Clausura.

Siendo las 6:52 pm. el presidente da por terminada la sesión, de la cual se levanta la presente

acta la que certifico Y doY fe-,-

FLic. Daniel
Presidente del Cjo cjo.

ffi
",iffin
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Acta No,|9-2025

Sesión ordinuria del Concejo ite Regidores Del Municipio d¿t Puñal

Siendo las 6:28 pm del martes nueve (11) de Noviembre del año 2025, el presidente de la

sala, Lic. Daniel Ajo*o inició la sesión con las palabras de bienvenida y solicitó al secretario

Lic. Josue Familia Ia comprobación del quorum, estando presentes los seis (7) Regidores:

Sra. Leonisia Ramos, Lic. baniel Alonzo, Sr. Janso Santiago, el Sr. Aneudy Calderón, Ing'

José Vicente,Lcda. Madelyn Muñoz y el Lic. Ramínier Fernández'

Agenda del día:

Punto I.- Comprobación del quórum.

Punto II.- Lectura del acta anterior.
Punto III.- Turno para §r. Juan CarlOS González, propietario de "Papá Picalonga"'

Punto fV.- Turno para Ingeniería Paneldom'

Punto V.- Turno Para FEDOCPUNAL.
Punto VI. - Informaciones Generales y correspondencias.

Punto VII.- Informe de Comisiones.

Punto VIIL-Informe§ y Solicitudes del Sr. Alcalde'

Punto IX.- Asuntos que somete el presidente.

Punto )L- Turno de Regidores.
Punto XI.- Clausura.

Luego de leer la agenda, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo la sometiti y t'ue aprobada

a unanimidad, dando paso al Punto Il.

Punto II.- Lectura del acta anterior.

El acta anterior fue enviada con anticipación, se dio por recibida y aprobada por todos

los presentes.
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Punto IIt.- Turno para el señor Juan Carlos González, propietario de "Papá Picalonga"'

El señor Juan González procedió a explicar que posee un negocio de comida rápida con el

cual sostiene a su familiá y a cuatro empleados, Indicó que dicho establecimiento ha estado

recibiendo visitas de la junL de vecinos áe laurbanizaciónThomen, quienes le han solicitado

trasladarse a otra área, presentando oposición al ejercicio de su actividad comercial' Por tal

motivo, solicita al Cáácejo de Regidores la autorizacióR colrespondiente para continuar

opáráo en su ubicación actual, sit ada en la avenida Hispanoamericana, en un espacio

identificado como área verde del municipio'

El regidor, señor Janso santiago, tomó la palatra y manifestó que es cliente habitual de ese

n.goáo. Éxpresó que se trata de un establecimiento móvil y no fijo, por lo que considera

viaUte otorgar el permiso solicitado, al no encontrar objeción alguna'

La regidora, señora Leonisia Ramos, señaló que los permisos relacionados con el uso de áreas

verdñ corresponden al ámbito de compeiencia de los regidores. Indicó que no tiene

inconveniente en remitir el caso a comisión para agotar el proceso investigativo, incluso

consultando a la junta de vecinos, a fin de cumplir con el protocolo establecido. Agregó que

comprende la neóesidad de que los ciudadanos puedan ganarse el sustento dlario'

La regidora, licenciada Madelyn Muñoz, expresó estar deacuerdo con evaluar la situación y

brindir la oportunidad de qu*bt negocio continúe operando de manera honesta, siempre que

no afecte el medio ambiente.

El regidor, licenciado Raminier Fernández, consideró necesario evaluar el tiempo y las

condiciones en que el negocio pefmanece en el área, a fin de evitar que esta situación se

convierta en un precedentáque motive a otros moradores a instalar negocios de cualquier tipo

en zonas destinadas como áreas verdes.

El presidente de la sala, licenciado Daniel Alonzo, opinó que, por tratarse de una fritura

instalada en la vía pirUti.u, el Concejo de Regidores no puede otorgar un permiso de tal

naturaleza puru op.ru, en un área verdé. Sin embargo, estimó que podría evaluarse un permiso

i.rnporut .*itao por la alcaldía, sin que esto represente inconveniente alguno'

Finatmente, propuso remitir el caso a comisión, 1o cual fue aprobado por unanimidad'

t"g-6t2-7003' Santia¡1o' ReP' Dom'
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Punto fV.- Turno para Ingeniería Paneldom'

El secretario, licenciado Josué Familia, procedió a dar lectura a la comunicación remitida por

la gerente dá lu ,*pr.sa lngenieria paneldom, señora Julissa Hemández, mediante la cual

solicita autorización putu el áene de una calle y la colocación de un portón privado, así como

p*u á.n*ciar el cieie indebido de una vía ublcada detrás de uno de sus proyectos' (Anexo)

La regidora, señora Leonisia Ramos, manifestó que dicho caso requiere una investigación

debido a que.ro* proy.ctos no han sido conocidoi previamente por la Sala Capitular. E1|al

sentido, ,otirito rémitir el expediente a comisión para arrrlizar detalladamente las calles

involucradas y la documentación relativa a los permisos otorgados'

El presidente de la Sala,licenciado Daniel Alonzo, tras deliberar junto a los demás regidores,

expresó que corresponde enviar el tema a comisión para una revisión exhaustiva. Procedió a

someter lá propuesta, siendo aprobada de manera uruínime.

Punto V.- Turno Para FEDOCPUÑAL.

El profesor Porfrrio Estrella, en representación de FEDOCPUÑAL, tomó [a palabra para

exponer diversos puntos de interés municipal:

. Señaló que el reglamento del presupuesto participativo del municipio de Puñal

presenta'distorsiones respecto a la realidad actual y solicitó que se convoque a todos

los actores involucrados en su ejecución, junto a representantes de la sociedad civil, a

fin de actualizarlo y mejorar su aplicación'

. Indicó que el presupuesto participativo debe ajustarse al año fiscal conespondiente del

1 de enero ut ¡f 
^ 

de diiiembi", y ,ro de marzo a Ífiarzo como se implementa

actualmente. Agregó que el presupuesto general municipal debe estar disponible

sesenta días antes de finalizar el ano fiscal para permitir un análisis adecuado y evitar

trabajos aPresurados.

. Manifestó que la recolección de residuos sólidos en el municipio se encuentra en

condicioner pirruriur, por lo que considera injustificado un incremertto en el cobro a

la población. Indicó adémás que el cobro aplicado a una organizacionsin fines de lucro

deberia ser eqüvalente al de una vivienda. Solicitó analizar nuevamente la aprobación

realizadapor el concejo, pues podría no resultar beneficiosa para los munícipes'
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Punto VI. - Informaciones Generales y Correspondencias'

1. Comunicación de la Junta de vecinos La Nueva Esperanza.

El secretario, licenciado Josué Familia, dio lectura a la comunicaciÓn enviad¿ por la Junta de

Vecinos de la calle Estancia Nueva, en la comunidad de Laguna Prieta, mediante la cual

solicitan la donación de 30 sillas plásticas para actividades comunitarias. Los regidores la

recibieron formalmente.

2. Comunicación de la Regidora Madelyn Muñoz'

El secretario procedió a leer la comunicación remitida por la regidora, licenciada Madelyn

Muñoz, en la cual solicita autorización para ausentarse del país en los próximos días. Los

regidores dieron por recibida la comunicación y aprobaron la solicitud por unanimidad,

3. lnforme de la Contralora Municipal'

El secretario leyó la comunicación enviada por la contralora municipal, señora Amelfi Flores,

en la cual detalla la ejecución y proyección de las obras correspondientes al Presupuesto

participativo Municipal del año 2025. Entre los avances reportados destacan:

l. Ampliación de la capilla de Los Cercadillos, con un 600/o de ejecución. (Anexo)

Z. Construcción de enramada en Puñal San José, en espera de entrega. (.Anexo)

3. Aceras y contenes en Los García, en proceso de licitación' (Anexo)

4. Construcción de enramada en Los Cocos, en proceso de levantamiento de presupuesto.

(Anexo)

5. Construcción del puente pequeño enMatanzas alMedio, también en levantamiento de

Presupuesto. (Anexo)

Los regidores recibieron el informe y destacaron que, de manera trimestral, estarán recibiendo

estos reportes para fines de fiscalización del avance de las obras'

ZiOOE' Santiaso' ReP' Dom'
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Punto VII.- Informe de Comisiones.

No se presentaron informes de comisiones'

Punto VtrI.- Informes y Soticitudes del Señor Alcalde'

El señor alcalde no presentó informes ni solicifudes'

Punto DL- Asunto§ que somete el presidente'

El presidente no sometió asuntos para conocimiento'

Punto X.- Turno de Regidores.

expuso los siguientes temas:

. Solicitó el alumbrado de diversas calles del municipio que actualmenle se encuentran

a oscuras.

. Solicitó la reparación de varias calles que presentan un notable deterioro.

El regidQr. ingeniero José vicente. tomó su turno para sugerir que se informe al Departamento

de planeamr.rto Urbu*iobñ lu ,ituación identificada con las brigadas que realizan trabajos

de Coraasan en el municipio, ya que estas estarían reutilizando el relleno previamente

compactado en las zanlas abiertas para la instalación de tuberías. Indicó que dicha práctica

podria ocasionar probÉmas futuroi al momento de asfaltar, debido a que la superficie no

tendría la misma compactación y resistencia. Los regidores aprobarol de manera unánime la

Jesignación de una comisión paia visitar Coraasan y exponer la problemática'

El residor. señor Janso Santiago. solicitó el envío de una comunicación a la Alcaldía para

gestionar lu r.pururñl$ifiilrbicado en la entrada del municipio, en la oomunidad de El

Éupuyo, el cual se encuentra en mal estado'

003' Sant¡al3o' ReP' Dom'
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El regidor. señor Aneudy Calderón. desarrolló los siguientes puntos:

. Solicitó lavisita acordada del Departamento de Planeamiento Urbano al proyecto-Mia

Molina, .n punur Adentro, a nn ¿e verificar el cumplimiento de las áreas verdes y

aceras establecidas, las cuales no estarían en orden'

. Manifestó que, al revisar la nómina municipal' observó la desvinculaciÓn de

empleados ür¡á "f 
alegato de reducción de gastos, mientras simultaneamente se

estarían incorporando nuevos empleados sin justificación aparente'

. Destacó |a importancia de dar seguimiento a las modificaciones presupuestarias

aprobadas por el concejo, ya que .ti*t ttipt.s ocasiones no se tiene conocimiento del

destino final de esos fondos. Recordó que los regidores están para fiscalizar'

La residora. señora Leonisia Ramos- tomó la palabra para respalgt lut observaciones

realizadas por el p.ó6*, fomrio BstrJia respectó alos aumentos aprobados, indicando que

ella no estuvo de acuerdo con dichas decisiones. Señaló que antes de aprobar cualquier

propuesta enviada o"á señor alcalde_es necesario investigar y evaluar las consecuencias que

podría generar en las comunidades. Expresó, utilizando un dicho popular heredado de su

ilr;, q:ue "ct ando digo que la bu-na ás bola es porque ya tengo los petros en la mano"'

enfatizando qu. uru*u-r.sponsabilidad por lo que af,rrma en favor de la comunidad'

El reeidor- Lic. Raminier Fe{nández. agotó su turno para presentar los siguientes puntos:

. Informó sobre el acuerdo alcanzado con Cementos Cibao para [a instalación de

señalizacionesenlasdistintasescuelasdelmunicipio.

. Solicitó que el presupuesto general sea remitido con suficiente antelación para permitir

su análisis y.ritut la necesidad de aprobarlo apresuradamente'

. Indicó que la recolección de residuos sólidos continúa generando preocupaciÓn entre

la población, especialmente tras la aprobación de trn aumento que' a su entender' no

fue debidamente analizado'

. Solicité destinar fondos para la realización de actividades navideñas en las distintas

comunidades.

-7003' Santiago' ReP' Dom'
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El regidor- licenciado Daniel Alonzo. agotó su turno para exponer los siguientes temas:

. Señaló que, dado que las modificaciones sugerid¿s al 9ryat_t9 del presupuesto

participativo no fueion realizadas, solicitareunirse con FEDOCPUÑAL para efectuar

los cambios Pertinentes.

. Informó que existen obras en el municipio cuyo conocimiento no ha sido socializado

con los rágídores, reiterando que toda disposición enviada a Planeamiento Urbano

debe cumplirse y que las obras deben ser presentadas al Concejo de Regidores para su

aprobación.

. Aclaró que existe un aumento aprobado para el Concejo de Regidores y expresó que

considera oportuno proceder con §u ejecución.

Punto XI.- Clausura.

Siendo las B:17 p.m., el presidente dio por concluida la sesiÓn de este día de la cual se levanta

la presente acta la que oertifico y doy fe.

Josue Farnili

ffi
#q
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Acta No.2A-2025

Sesión Ertraordinuria del Concejo de Regidores del Municipio de Puñal

Siendo las g:17 pm. Del martes 11 de noviembre 2025, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo,

dio inicio a la sesión con las palabras de bienvenida y solicitó al secretario Lic. Josue Familia la

comprobación del quórum,.rtundo presentes los concejales: Lcda. Madelyn Muñoz, Ing' José Vicente,

Sr. Aneudy Calderón, Sra. Leonisia Ramos, Lic. Daniel Alonzo, Sr. Janso Santrago y el Lic. Raminier

Fernández.

Agenda del día:

Punto I.- Comprobación del quérum'
punto tI.- Solicitud del alcalde, aprobación de modificaciones pre§upue§tarias.

Punto III.- Clausura.

Luego de leer la agenda, el presidente de la sala, Lic. Daniel Aloneo, la sometió, siendo aprobada por

unanimidad y luego le dio paso al Punto II.

punto II.- Solicitud del alcalde, aprobación de modificaciones pre§upue§tarias.

El secretario, Lic. Josué Familia, procedió a leer la solicitud formal del departamento de tesorería que

solicitaban algunas modificacionei pr*,rpuestarias, Las cuales detallaremos a continuación:

1. Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta "Obras urbanísticas-construcción
puente Los Uieña'1 

"uyo 
monto i modificar asciende a RD$340,000.00 se solicita sea

redistribuida a las siguientes cuentas: Intereses deuda pública interna a corto plazo y Disminución

de préstamos internos de corto plazo. (ANEXO)

Z. Modificación presupuestaria conespondiente a "sueldos fijos normas y seguimiento", cuyo

monto a modihcar asciende a n»$22rt78.00 solicitamos que sean distríbuidos a la siguiente

cuenta: Sueldo fijo supervisión y administración de cementerios. (ANEXO)

FágercrUecD2 ' 809-612-7003, santiago' Rep' Dom'
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3. Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta "Obras urbanísticas-construcción de la
funeraria municipal", cuyo monto a modificar asciende a RD$888r051.02 se requiere que sean
asignadas a las siguientes cuentas: Obras urbanísticas-construcción enramada putal San José y
la cuenta Reparación de viviendas. (ANEXO)

4. Modificación presupuestaria conespondiente a la cuenta "Obras urbanísticas-construcción de la
funeraria municipal", cuyo monto a modificar asciende a RD$200,000.00 se solicita que sean
redistribuidos a la siguiente cuenta: Manejo de Residuos sólidos (Lubricantes) (ANEXO)

5' Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta "Obras urbanísticas-construcción de la
funeraria municipal", cuyo monto a modificar asciende a RD$5fi),000.00 se requiere que sea
distribuida a la siguiente cuenta: Manejo de residuos sólidos (Mantenirniento y i.puruóión d.
equipos de transporte). (ANEXO)

6. Modificación presupuestaria conespondiente a la cuenta "Obras urbanísticas-construcción de la
funeraria municipal", cuyo monto a modificar asciende a RDS146,000.00 se solicita que sean
asignadas a las siguientes cuentas: cuenta Obras urbanísticas-Remozamiento del Identifióador de
Puñal. (ANEXO)

EI regidor, Lic. Raminier Fernández, manifestó que los recursos propuestos para modificación deben
ser evaluados con mayor detenimiento, dado que impactan obras importantes penclientes de ejecución.
En tal sentido, sugirió remitir el tema a comisión para su análisis y posterior decisión.

La regidora, Sra. Leonisia Ramos, Solicitó que cuando se requieran modificaciones presupuestarias
se le envlen un ejemplar a cada regidor para ser estudiado y evaluado previo a la sesién.

El presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, y la contralora del Ayuntamiento Lic. Melissa Flores
explicaron las solicitudes, y se sometió a consideración de los regidores posteriormente fue aprobada
por los regidores: Lcda. Madelyn Muñoz, Ing. José Vicente, Sr. Aneudy CalderrSn, Lic. Daniel Alonzo
y el Sr. Janso Santiago.

Punto III.- Clausura.

Siendo las 8:49 pm. El presidente de la sala da por terminada la sesión, de la cual se
acta la que certifico y doy fe. ,q-uu@p

Lic. Daniel Alonzo
Presidente del Cjo. de Re Secretario

PBESIt]ENCIAffi
@
MUNICIPAL

Calle Mamoro Fernández, #35, ff02 .809-612-7003, Santiago, Rep. Dom.
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Acta No, 21-2025

Sesión ordinaria del Concejo de Regidores Del Manicipio de Puñal

Siendo las 6:17 pm del martes nueve (09) de Diciembre del año 2025,el presidente de la

sala, Lic. Daniel Alonzo inició la sesión con las palabras de bienvenida y solicitó al

secretario Lic. Josue Familia la comprobación del quórum, estando presentes los seis (7)

Regidores: Sra. Leonisia Ramos, Lic. Daniel Alonzo, Sr, Janso Santiago, el Sr. Aneudy

Cal-derón, Ing. José Vicente, Lcda. Madelyn Muñoz y el Lic. Raminier Femández'

Agenda del día:

Punto I.- Comprobación del quórum.
Punto II.- Lectura del acta anterior.
Punto III.- Turno para el FLUDEM.
Punto [V.- Informaciones Generales y Correspondencias.

Punto V.- Informe de Comisiones.
Punto VL- Informes y Solicitudes del Sr. Alcalde.
Punto VII.- Asuntos que somete el presidente.
Punto VIII.- Turno de Regidores.
Punto lX.-Clausura.

Luego de leer la agenda, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo la sometió y fue

aprobada por unanimidad, dando paso al Punto II.

Punto IL- Lectura del acta anterior.

El acta anterior fue enviada con anticipación, se dio por recibida y aprobada por todos

los presentes.

Punto III.- Turno Para el FLUDEM.

El Sr. Oscar Balbuena en representación del FLUDEN solicitó el permiso para la colocación

de dos (2) reductores de velocidad frente al Play de Matanzas, ubicado en la calle principal,

con esto se evitaría que ocurrieran más accidentes, debido a que los vehículos transitarían a

menor velocidad. Finalmente hace énfasis en que el frente de lucha siempre vela por

resolver las problernáticas de la comunidad.

tgffiOZ ' 809-61"2-7003, Santiago' Rep' Dom'
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La regidora, señora Leonisia Ramos, en calidad de representante de la comunidad, resaltó la
gran importancia de estos reductores, debido a la presencia constante de n,iños y adultos
mayores en la zona. Asimismo, señaló la necesidad de contar con el respaldo de los demás
regidores, destacando que la ley ampara esta solicitud al tratarse de un complejo deportivo.

El regidor, señor Aneudy Calderón, manifestó que dicha carretera debe ser intervenida en la
medida de lo posible, ya que se están perdiendo numerosas vidas de jóvenes a causa del
exceso de velocidad y del tránsito de vehículos pesados en varios tramos que requieren
reductores de velocidad y señalizaciones adecuadas.

La regidora, Lcda. Madelyn Muñoz, expresó estar de acuerdo con la solicitud presentada,
agregando que como entidad comunitaria el FLUDEM debe realizar una campaña de

concientización, para que los comunitarios conozcan las consecuencias y transiten con más

cuidado y consciencia.

El regidor, Ing. José Vicente, tomó la palabra para indicar que está de acuerdo con lo
propuesto. Asimismo, sugirió que también es necesario que se coloquen los reductores de

velocidad o "policía acostado", en la escuela de Matanzas.

El regidor, señor Janso Santiago, expresó estar de acuerdo con la solicitud del FLUDEN,
señalando que en la zona ocurren frecuentes accidentes lamentables. Agrego que, como
consecuencia de los trabajos realizados en el cruce, se perdieron dos (2) reductores de

velocidad, los cuales solicito que sean reconstruidos al igual que los ubicados frente a la
escuela.

El regidor, Lic. Raminier Fernández, informó que pudo presenciar que la salida de los
estudiantes de la escuela y del liceo representa un alto riesgo, debido a la velocidad en la que

transitan los vehículos. Asirnismo, hizo entrega de las cartas solicitando la colocación de

reductores de velocidad o policías acostados en la comunidad de Matanzas;, infbrmándole
que junto a la comunidad se realizwan dichos trabajos el próximo sábado.

El presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, consideró que, los policías acostados no son

muy bien vistos en ocasiones por las personas, sin embargo, explica que es la única manera

de evitar las altas velocidades e impedir mayores accidentes. Dicho esto, propuso la
colocación de los siguientes reductores o "policía costados", los cuales fueron aprobados de

manera unánime:

o Calle de Matanzas (próximo a la escuela y al liceo): 2 policías acostados.

o Calle principal de Matanzas (próximo al play): 2 policías acostados.

o Calle Alicia Rosa (frente a la cancha): 2 policías acostados.
o Comisión para analizar policías acostados en la policlínica del sector l)alo Amarillo.

Calle Mamoro Fernández, #35, Puñal, Tel.: 8Él§i6á?a€m . 809-612-7003, Santiago, Rep. Dom.
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Punto fV. - Informaeiones Generales y Correspondencias.

l. Comunicación Liga Porfirio Estrella.

El secretario, Lic. Josué Familia, dio lectura a la comunicación enviada por la Liga Porfirio
Estrella, para solicitar ala Alcaldía la inclusión en el presupuesto del año 2026 el patrocinio
del torneo no. 18 de la liga, pautado para iniciarse en marzo del próximo año. Los regidores
la recibieron formalmente.

2. Comunicación del Departamento de Asuntos comunitarios.

El Secretario procedió a dar lectura a la comunicación enviada por el departamento de

Asuntos Comunitarios, para requerir que se ratifique el reglamento del Presupuesto

Participativo Municipal vigente del Ayuntamiento de Puñal. Los regidores recibieron
formalmente la comunicación y solicitó que se le envíe el reglamento para analizarlo
previamente.

Punto VII.- Informe de Comisiones.

. Comisión Clínica Doctor's Center.

El presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, explicó que la comisión realizo una visita a la

zona donde se desarrollará el proyecto, entrevistándose con los vecinos y verificando que las

normativas exigidas por Planeamiento Urbano se encuentran debidamente cum.plidas. lndicó
que no se evidenció oposición por parte de la comunidad y agregó que, junto a otros
regidores, consideran que se trata de un proyecto beneficioso para los munícipes.

El regidor, señor Aneudy Calderón, agregó que durante la visita al área y el intercambio con
los residentes se pudo constatar que no existen objeciones comunitarias al proyecto,

dest¿cando además que la generación de nuevos empleos será de beneficio drrecto para las

personas del entorno.

Por su parte, el regidor, ingeniero José Vicente, sugirió que la clínica debe cumplir
estrictamente con lo establecido por Planeamiento Urbano, en cuanto a disponer de una
cantidad adecuada de parqueos propios.

El regidor, Lic. Raminier Fernández, expresó que este tema lleva ur tiempo considerable en

la sala capitular. Señaló que los centros de primer nivel existentes no superan los 13

parqueos, y que este proyecto contempla una cantidad mayor, por lo que entiende justa su

aprobación.

Calle Mamoro Fernánde2,fr35, Puñal, Tel.rffi$r60ffie2 . 809-61.2-7003, Santiago, Rep. Dom.
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-El regidor, señor Janso SantiagqnNfgnmCIqRqssDsffiilte nuevamente a Planeamiento
Urbano para aclarar cualquier posible objeción relacionada con los parqueos del proyecto y,
una vez subsanada dicha situación, el mismo pueda ser aprobado incluso en una sesión
extraordinaria. Asimismo, solicitó a la sala que se respete su tumo de palabra al momento de
emitir sus opiniones.

La regidora, Sra. Leonisia Ramos, manifestó que el proyecto representa un beneficio
significativo para el municipio, al elevar el nivel de servicios de salud de c;llidad para la
comunidad. Indicó que el tema de los parqueos ya fue verificado y resuelto por la comisión,
y que los vecinos estiin de acuerdo con su ejecución. Consideró que el proyecto debe ser
aprobado y lamentó que no se realice en la comunidad de Matanzas, ya que habría aportado
grandes beneficios a sus residentes.

La regidora, Lcda. Madelyn Muñoz, expresó que debería realizarse una vista pública con las
comunidades, por tratarse de un proyecto de salud, a fin de conocer la opinión de los
munícipes antes de proceder con su aprobación.

Finalmente, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, indicó que este proyecto responde
al deseo de una familia de contribuir al bienestar de la comunidad, y señaló que hubiese sido
oportuno que todos los regidores asistieran a la comisión para conocer de primera mano el
sentir positivo de los comunitarios. Sometió a consideración la aprobación det uso de suelo
para el proyecto Doctor's Center, la cual fue aprobada por los regidores: Sra. Leonisia
Ramos, Lic. Daniel Alonzo, Sr. Aneudy Calderón y Lic. Raminier Fernández.

. Comisión Negocio de fritur? picalonga.

El presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, informó que la comisión visitó el negocio que
en la sesión anterior solicitó un permiso de uso de area verde err la avenida
Hispanoamericana parala venta de frituras. Explicó que se decidió no autorizar la ocupación
de áreas verdes, con el objetivo de preservar el medio ambiente y los recursos clel municipio.

La regidora, Sra. Leonisia Ramos, agregó que durante la inspección pudieron observar
condiciones de insalubridad, asi como acumulación de basura, por lo que consideró que no
es prudente generar un nuevo conflicto otorgando un permiso en un área verde municipal.

En consecuencia, se propuso rechazar el permiso solicitado y enviar una comunicación
otorgando un plazo de 15 días para el desalojo del área, propuesta que fue aprobada por los
regidores: Sra. Leonisia Ramos, Lic. Daniel Alonzo, Sr. Aneudy Calderón, Ing. José
Vicente, Lcda. Madelyn Muñoz y Lic. Raminier Fernández.

Calle Mamoro Fernández, #35, Puñal, Tel.:H&ft614&ü82 . 809-612-7003, Santiago, Rep. Dom.
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El señor alcalde no presentó informes ni
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r Alcalde.

licitudes.

Punto VII.- Asuntos que somete el

El presidente de la sala, Lic. Daniel , solicitó que los demás departamentos del
ayuntamiento respeten las decisiones por el Concejo de Regidores, señalando que
existe una resolución aprobada la cual se establece que todas las obras deben ser

del uso de suelo, lo cual no se eslá cumpliendo.sometidas al Concejo para la aprobacid
Indicó además que, aunque se envían notificaciones al Departamento Jurldico para dar

no emite la orden correspondiente, no se ejecutan
sugirió remitir una comunicación al Departamento

seguimiento a estos casos, si la Alcald
las acciones necesarias. En ese sentido
de Planeamiento Urbano para que se

obras.

cumplimiento a la resolución aprobada sobre las

Asimismo, solicitó que se envíe una
haga cumplir la paralizacion de las

icación al Departamento Jurídico a fin de que se

del proyecto de la familia Ortega, ubicado en la
comunidad de Matanza Adentro,
requerida.

a que no se ha respetado el área verde que les fue

Punto YIII.- Turno de Regidores.

La regidora, Sra. Leonisia Ramos,
existencia de numerosas bóvedas pri

la palabra para expresar que ha. observado la
en el Cementerio de Puñal, incluso pertenecientes

a funcionarios del ayuntamiento, por
que también han solicitado un espacio
que los regidores, como autoridades

que solicitó que se tome en cuenta ,l los regidores
la construcción de sus nichos. Asirnismo, solicitó
icas electas por el pueblo, sean invitados a las

inauguraciones y primeros palazos q se realizan en el municipio, ya que en varias
ocasiones no se les ha tomado en consi n.

El regidor, Lic. Raminier Fr agotó su turno presentando los siguientes
planteamientos:

. Solicitó que se tomen urgentes con un tubo que está botando agua de
manera continua en el cruce de las24 horas del día.

o Propuso la realización de activi navideñas en el municipio, señalando que no es

apropiado que la comunidad
iluminación.

permanezca con una Navidad apagada y sin

r Sugirió que se incluya en el
los Diaz.

upuesto del año 2026la construcciótr del puente de

Calle Mamoro Fernández,#33, Puñal, Tel.: dd02 " 809 612 7003, Santiago, Rep. Dom,
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o Propuso buscar una solución al puente de los Femrcos, ya que las ¡lutoridades de
Medio Ambiente han objetado que los vecinos que residen en el área, desde hace
más de 55 años, realicen construcciones para protegerse de la crecida del río.

. Solicitó larealización de un compartir navideño entre los regidores del Concejo.

El regidor, señor Janso Santiago. solicitó que la Alcaldía gestione al menos 100 bombillas
para llevar a cabo un operativo de iluminación en el municipio, el cual se encuentra en gran
parte a oscuras.

Finalmente, el regidor, Sr. Aneudy Calderón,_tomó la palabra para solicitar que se tomen en
consideración las modificaciones realizadas para obras dentro del municipio, como el cruce
deMatanzas y otras que aún no se están ejecutando, con el objetivo de garantizar que dichas
obras se materialicen y beneficien a las comunidades.

Punto XI.- Clausura.

Siendo las 7.41 p.m., el presidente dio por concluida la sesión de este día de la cual se
levanta la presente actala que certifico y doy fe.

Lic. Daniel
Presidente del Cjq

osue Farrrilia
Secretario del Cjo.

§"ffiB
('%»\2;**,
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Acta No. 22-2025

Sesión F*troordina¡ia del Conceio de Regidores del Municipio de pu;al

. .Siendo las 7:00 pm. Del Martes 30 de Diciembre 2025, el presidente de la sal4 Lic. Daniel Alonzo, dioinicio a la sesión con las palabras de bienvenida y soticito al secretario Lic. .losue Familia lacomprobación del quórum, estando presentes los Regidores: Lcda. Madelyn Muñoz, Ing José vicente, Sr.Aneudy Calderón, Sra- Leonisia Ramos, Lic. Da¡r-iel Alonzo, Sr. Janso Santiajo y el Lic. Raminier
Ferniández.

Agenda del día:
Punto l.- Comprobacién del quórum.
Punto II'- Sesién de Cabildo Abierto y Ratificacién de comité de seguimiento, y control para elPresupuesto Participativo del año 2026.
Punto III.- Clausura.

Luego de leer la agenda, el presidente de la sal4 Lic. Daniel Alonzo, la sometió, siendo aprobada por
todos los presenteg y luego le dio paso al siguiente punto.

Punto II'- Sesión de Cabildo Abierto y Ratificación de comité de seguimiento, y confrol para el
Presupuesto Participativo del año 2026.

El secretario, Lic. Josué Famili4 proceüó a leer la solicitud formal del Departamento de Asuntos
comunitarios del Ayrlntamiento de Puñal, la cual solicita la raüficación de las obras y el comité del
Presupuesto Participativo a desarrollmse el próximo úo 2o26, en las comunidades de: Matanea' La
Javill4 Laguna Priet4 puñal y Arenoso. (ANEXO)

El presidente de la sal4 Lic. Daniel Alonzo, y el alcalde, Dr. Enrique Romero, explicar.n las solicitudes
presentadas, las cuales fueron sometidas a consideración del pleno de .rgld;r y aprobadas por lossiguientes miembros: 

.Lcda. Madelyn Muñoz, Ing. José vicente, Sr. AnÉudy Cáderón, Lic. DanielAlonzo, Sr. Janso Santiago y el Lic. Raminier Fernández.

Punto fV.- Clausura.

Siendo las 7:15 pm. El
certifico y doy fe. $irK terminada la sesión, de la cual se levanta la presenre acta la que

Lic. ñe Farnili
Presidente del Cjo. del Coj.de

§%
brñi*oc

Calle Mamoro Fernández, ñal, Tel.: 809-612-7002 ¡ 909-612-1001, §antrago,
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Acta No, 23-2025

Sesión Extraordinaria del concejo de regidores del Ayuntamiento de Puñal

Siendo lasT:I7 pm. del maftes 30 de diciembre2025, el presidente de la sal4 Lic. Daniel Alonzo, dio inicio a
la sesión con las palabras de bienvenida y solicitó aI secretario Lic. Josue Familia la comprobación del quórurn.
estando presentes los Regidores: Lcda. Madelyn Muñoz, Ing. José Vicente, Sr. Aneudy Calderón, Sra. Leonisia
Rarnos, Lic. Daniel Alonzo, sr. Janso santiago y el Lic. Raminier Fernández.

Agenda del día:
Punto I.- Comprobación del quórum.
Punto II.- Solicitud del Alcalde, aprobación de modifieaciones presupuestarias correspondientes a
los meses noviembre y diciembre det año 2025.
Punto III.- Clausura.

Luego de leer la agend4 el presidente de la sal4 Lic. Daniel Alonzo, la sometió, siendg aprobada a unanimidad
y luego le dio paso al Punto IL

Punto II.- Solicitud del Alcalde, aprobacién de modificaciones presupuestarias.

El secretario, Lic. Josué Famili4 procedió a leer la solicitud formal presentada por el Departamento de
Tesorerí4 en la cual se solicitan varias modificaciones plesupuestarias que se detallan a continuación:

l. Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta: "o[as' (Transferencias de capital recibido) ",
cuyo monto a modificar asciende a RDS30,000,000.00, se solicita que sea redrstribuidas a la siguiente
cuenta: "Obras urbanísticas construcción - Techado del club de Lourdes". (ANEXO)

2. Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta: "Exüaordinarias (capital)", cuyo monto a
modificar asciende a RDS9,185,127.55, se requiere que sea asignada a la siguiente cuenta:
"Construcción de l0 viviendas unifamiliares". (ANEXO)

3. Modificación presupuestaria correspondiente a las cuentas: "Obras urbanístioas-conshucción parque
Puñal Adenfto" y "Construcción Funermia Municipal", cuyo monto a rnodificar asciende a
RDS2,176,113.00, se solicita que sean redistribuidas a las siguientes cuentas: "Gasoil", "Intereses
deuda pública interna a corto plazo" y "Disminución de préstamos internos de corto plazo". (ANEXO)

Calle Mamoro Fernández, #35, Puñal, Tel.: 809-612-7AA2. 809-6L2-7003, Santiago, Ráp. Oorn
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4' Modificación presupuestaria cofltl'$bútliñ}ltd{t{H§xéüti1*as: "obras urbanísticas-construcción puente

Los Ureñas" y "Construcción de Aceras y Contenes Los García", cuyo montcr a modificar asciende aRD$1,800,090'90, se requiere que sean colocadas en las siguientes cuentas: "Gasoil de Mantenimiento,,y "Reparación de equipo transporte". (ANEXO)

5' Modificación presupuestaria conespondiente a la cuenta: "personal de carácter temporal,,, cuyo monto amodificar asciende a RDS1,702,900:90, se 
-solicita 

que sean distribuidas a las siguientes cuentas:"sueldos fijos (control y Fiscalización de la gestión municipal)" y "sueldos fijos (administración
municipal)". (ANEXO) / r

6' Modificación presupuestaria corespondiente a las cuentas: 'ootros servicios técnicos profesionales,,,"Teléfono local", "Ayudas ocasionales a hogafes" y "Alquileres de terrenoi, ,,uro monto a modificarasciende a RDS60,000.00, se solicita qoe s.* 
-redisnibuidu. 

u i, ,igoi"rte cuenta: Nichos enCementerio. (ANEXO)

7 ' Modificación presupuestaria correspondiente a la cuenta: "sueldo anual no. 13 - varios,', cuyo monto amodificar asciende a RD$147,031.00, so solicita que sea asignada a ta siluients cuenta: ..sueldo 
anualno. 13 - varios". (ANEXO)

8' Modificación presupuestaria correspondlente a la cuenta: "Ayudas ocasionales il hogares,,, cuyo monto
a modifica¡ asciende a RDS55,000.00, se requiere que sea distribuida a la siguiente-cuenta: ,,§eguro 

de
bienes muebles". (ANEXO)

9' Modificación presupuestaria correspondlente a Ia cuenta; "Becas Nacionales'', c,uyo monto a modificar
asciende a RDS25,000.00, se solicita que sea distribuida a la siguiente cuenta: "Comisiones y gastos
bancarios". (ANEXO)

l0' Modificación presupuestaria correspondisrte a la cuenta: *Obras para edificaciorres residenciales,,, cuyo
monto a modificar asciende a RDS75,000.00, se solicita que sea asignada a la siguiente cuenta: ,,'ob.u,
urbanísticas". (ANEXO)

l1' Modificación presupuestaria conespondiente a las cuentas: "sueldos fijos" y ..Disminución 
de cuentaspor pagff internas", cuyo monto a modificar asciende a RD$96,489.00 solicitamos que seanredistribuidas a la siguiente cuenta: "sueldo a¡rual no.13 - yarios,,. (ANEi(o)

Finalmente, el presidente de la sata, Lic. Daniel Alonzo, junto at alcalde Dr. Enrique Romero explicaron las
solicitudes, y las mismas fueron sometidas a consideración áe los regidores y aprobadas por unanimidad.

Punto [V.- Clausura.

Siendo las 7:25 pm. El presidente da
certi{ico y doy fe.

Presidente del Cjo. De

la sesión, de la cual se levanta la ¡rresente

LicJofue F

Calle Mamoro Fernández, #35] 2-7AO2. 809-612-7003, Santiago, R

Secretario del Cjo.
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Acra No.24-2025

sesión Extraordinaria del conceio de Regidores det Ayuntamiento de puñal
siendo las 7:30 pm' Del martes 30 de dicietnbr2.2!25, el presidente de la sala, Lic. Daniel Alonzo, dioinicio a la sesión con las palabras ¿e uien eni¿a y solicitóá #;l.Jo Lic. Josue Familia Ia comprobación delquórum' estando preYtes los Regidorer r"á"ríag;r;;;ñ;, iü..¡osé vicerte, sr. Aneudy calderón, sra.Leonisia Ramos, Lic. Danier Aroño, sr. ¡unro santiago y er Lic. Raminier Fernández.

Agenda del día:
Punto I.- Comprobación del quórum.
Punto Il.-Aprobación del presupuesto Genera[ det año 2026.
Punto IfI.- Clausura.

*r'f,?r,:"rffi:,Hlil":li','Jl|!l,fi.d" salao Lic Daniel Aronzo, ra sometió, siendo aprobada de manera

Punto II.- Aprobación del presupuesto General 2026.

El secretario' Lic' Josué Familia, procedió a dar lectura a la solicitud formal y confirmar que, Ios regidores

ffiIHJHTjJ 
por anticipado todo el presupuesto por escrito para estudiarlo y anatizar las posibles

La regidora' sra Leonisia Ramos, solicitó que e,t el nuevo presupuesto se contemplen los aumentos salarialesconespondientes a los secretarios del concejo y la contralora ¿d uyuntarn¡ento, enjas mismas condiciones que

:#;;?"tes' 
Ante esta peticiór¡ el alcalde ," .orp.or.tió a completar dichos ajustes en el mes de abril del

El presidente de la sala, Lic Daniel Alonzo, requirió que también se incorpore la canaleta pendiente en lacomunidad de Mataneas Adentro. Ante dicha ,pticitod er al"aiJe ." 
"o,,p.o,netió a realizarlo de maneraadministrativa para el próximo año.

El presidente de la sal¿' Lic' Daniel Alonzo, ofreqió la debida explicación acerca de las solicitudes, las cuales

*:Xffi'j}ttidas 
con estas condiciones a'consideraciá;Eñ*g,dores y se aprobó et presupuesto por

Punto W.- Clausura.

Siendo las 7:40 pm. El
certifico y doy fe.

Lic.
Presidente del Cjo. De

presidente da por tgtn11ltda la sesión, de la cual

'<9!g&»'
se levanta la pres,?nte acta la

Lic.*lSxle Familia
ifdelCjo. de

Calle Mamoro Fernández, *ES, pu -7oA2 ¡ S09-612-r003janrrago, R
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NNSOruUA¡,¡ QUE APRUEBA EL PRESUPAESTO GENERAL Oil NÑO 2026
DEL AYUNTAMIENTO TYIUNICIPAI Ng PUÑII. .

CONSIDEMNDO: Que en fecha del mes de diciembre del 2025 el Alcalde del

Municipio de Puñal remitió el borrador del Presupuesto 202ó para dar

cumplimiento a lo que establece Ia Ley municipal, el cual fue aprobado en fecha

30 del mes de diciembre de 2026 por el Concejo de Regidores tle Puñal, en

Sesión Extraordinaria, mediante el Acta NO,24-2025 por un mont<¡ ascendente

a la suma de CIENT0 QUINCE uúILL0NES, TRESCIENTaS I;E'TENTA MIL,

o cH o cI EN T o s o cH EN TA P ES os Dto M I N I cArvos (RD $ tLS,t7 o,Bs 0. 00).

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto del año 2026 se ejecutará con la
distribución siguiente : 30olo PERSONAL por una suma de, Treinta y Cuatro

Millones, seiscientos once mil, doscientos sesenta y cuatro centavos rlominicanos

[RD$34,611,264,00); 40olo SERVICIOS por la suma de, cuarenta y seis

Millones, cientos cuarenta y ocho mil, trescientos cincuenta y dos centavos

dominicanos (RD$46,148,352.00); 25olo INVERSION por Ia suma de veinriocho

Millones, ochocientos cuarenta y dos mil, setecientos veinte centavos

dominicanos(RD$2 B,B4Z,7 20.00); Y 5o/o EDUCACION, GENERO y' SALUD por

la suma de Cínco lt4illanes, setecientas sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y
cuatro ce ntavo s do minicanos (RD$ 5,7 68,544. 00).

calle Mamoro Fernández, #35, Puñal, Tel.: B6§i6á1.a6(E . gog-6iijb0t sant¡ágc,, Repjom
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C0NSIDEMNDO: Que el artículo 52 de ta Ley No. 176'07 Del Distrito

Nacional y Los Municipios, establece que el Conceio Municipal es el que tiene

capacidad legal para normar y fisqalizar los ayuntamientos y en su literal g)

estipula que: "la aprobación y modificación del presupuesto municipal, el cual será

presentado a iniciativa de la sindicatwra, y previa información ptiblica de l5 días de

los documentos presentados pqrq que la ciudadanía pueda p'resentar s¿r§

consideraciones. Los blaques partidarios podrán presentar modificaciones en las

sesiones de discusión, cumpliendo cqn la información pública de l5 dítts, previa a su

discusión por el conceio municipal".

CONSIDERADO: Que el artículo {15 de la citada ley municipal establece que:

Presupuesto de Ingresos y Egresosl "Los presupuestos generales de las

entidades municipales constituyen la expresión cífrada coniunta y sistemática de

que, camo máximo, pueden reconocer los munícipios y sus

organismos autónomos, ! de los derechos que prevean liquídar durante el

correspondiente eiercicio, así comq de las previsiones de ingresos /' gastos de las

sociedades mercantiles, cuyo capital sacial pertenezca integramente a la entidad

muni cip al c o rr e sP o n diente. "

CONSIDERADO: La Ley 176-07 establece en su Artículo 316 "El eiercicio

presupuestario coincidirá con el año calendario y a él se imputarán:

a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el período de

que deriven;y b) t as obligaciones reconocidas durante el mismo'

-700:' SantiaSo' ReP' Dom
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TERCERO: COMUNICAR, como al efecto comunica, a TES2RERIA, GERENTE
FINANCIEM, CONTRALORA Y CONTADOR MUNICIPAL la presente Resolución.

Dada en Ia Salq de Sesíones del conceio Munícipal det Honorable Ayuntamiento de
Puñal, Municipio de Puñat y Provincia de Santiago, Repúblíca Dominicana, a los
síete (07) del mes de enero del año dos mil veintiséis {2026), año 182 de la
Independencía Nacional y 163 de la Restauración de ta República. _

Lic. Daniel

Calle Mamoro Fernández, #3S, tn
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Resolución qae Ratifica Cabildo Abierto y Comité de seguimiento.y Control
del Presupuesto p articipativ o Z 0Z 6.

CONSIDERANDO: Que en sesión Exttraordinaria del día 30 de diciembre de 2025,
bajo acta No.2z-202s el concejo de Regidores ratifica, que en fecho 0s de
noviembre del año dos mil veinticuatro (2025), se realizó la Asamblia Municipal,
para conformar el plan de ínversión municipal para el año Z0ZS, dentro del proceso
de presupuesto particípativo, donde se elígieron los delegados para e,l Comité de
seguimiento y control.

CONSIDERAND0: Que la ley 170-07 det L3 de julto del año Z00Z institu¡,e el sistema
de presupuesto porticipativo municípal (PPM) y Ia tey 176-07 det 17 de julío det
oño 2007, transcribe íntegramente el texto de la ley de presupuesto pcrrticipativo,
en el capítulo III de su título XV sobre informacióny participación ciudadana.

CONSIDERANDO; Que la Constitució1de ta República Dominicana, promulgadq el
26 de enero del qño 2010, en su arlfculo 206 sobre Presupuesti pttrticipativo
señala: "La inversión de los recursos municipales se hará medionte eL desa*ollo
progresivo de presupuestos participativos que propicien la integración y
corresponsabilídad ciudadana en la deftnición, eiecución y control de las políticas
de desarrollo local".

00NSIDERANDa: Que el Ayuntamiento de Puñal entiende que los frtndos para
inversión que dispone, de acuerdo a la tey 166-03 de transferencias a los Gobiernos
Locales, así como otras fuentes de ingresos, deberán ser planiftcados y ejecutados
con la participación organizqda, tíbrey qctiva de la ciudadanía,las cinrunidadesy
las arganizaciones comunitqriss de base, con laftnalidad de realizar proyectos que
resuelvan sus necesidades más sentidas.

Calle Mamoro Fernández, #3S, puñal, Íák 7002 r 809-612-7003, Santiago, ttep. Dom.
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CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de Puñol tiene camo objetivo
que el presupuesto participativo, así como otros recursos que reciba sean
invertidos con equidad en toda su territorio, especialmente qtendientlo, dentro de
las competencias que les son propias, las necesidades de las zonas mú.s deprímidas
y pobres del Munícipío, y los sectores más vulnerables de la pobtación, como son la
infancia, la juventud, las mujeres y las adultas mayores.

CONSIDERANDO: Que la participación de la pobtoción en ta planiftcoción y en la
eiecución de las inversiones municipales fortalecen el carácter democrático del
Ayuntamiento,la legitimidady Ia transparencia en su gesüón.

CONSIDEMNDO: Que el Ayuntamiettto de Puñal se encuentra dispuesto a atender,
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria, las necesidades m'ós urgentes,
priorizadas par las comunidades, en el proceso de Presupuesto Partictipativo.

CONSIDERANDO: Que es de obltgatorio cumplimiento la inclysión en el
presupuesto municípal del año, el Plon de Inversión lulunicipal, decidido por el
C ab ildo Abie rto del P re supuesto Par\icipotiv o.

VISTO: Las consideraciones de los miembros det Concejo de Regídores y los
diferentes delegados y delegadas de las distintas asambleas comunitarias,
favorables a lo aprobación del Presupuesto participaüvo del año 202!;.

VISTA: La Constitución de Ia Repúbliga Dominicano.

VISTA: Las disposiciones de la ley 770-07 sobre Presupuesto Participativo

VISTA: La ley 176-07 del Distrito Nacionaly los Municipios.

vISTA: La ley 166-03 sobre Tronsferencias a los Ayuntamientas.

Calle Mamoro Fernández,*35, Puñal, Tel.: q09-612-70A2 ¡ 809-6L2-7003, Santiago, Rep. Dom.
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puñal, en uso de sus facultades
legales,

RNUELVE:

Artículo Primero: Aprobar, como at efecto apruebo la propuesta de la"s

comunidades, representadas por el camité de seguimíento y control, y de la
Alcaldía, de que sea destínado un monto de RD$ 3,51"7,128.00 para el presupuesto
Participatívo correspandiente al año q026.

Artículo segundo: Aprobar, como at Efecto aprueba el siguiente plan de
lnversión fufunicipal (PIM) para el año 2026, distribuido de la siguiente forma,lo
que incluye 5 obras priorizadas paro Qtender necesidades específicas solicitadas
por grupos sociales del tercitorio:

Artículo Tercero: Aprobar, como al efecto aprueba et Comité de Seguimiento y
Control lvlunicipal, el cual se encargard de vigilar la ejecución de la osignación del
Presupuesto Participativo y la conformación de los Comités de Obras
correspondientes, estando el mismo compuesto por los siguientes persotms:

Sección Obra Monto (en RD$)
La Javilla Construcción de la

enramadq de la capilla
San Ramélt

RD$700,425.6

Puñal Remozamlento de la
Capilla Ntra. Sra. De
Fátima

RD$703,425.6

Laguna Prieta Compra de teteno pCIra
la constnlcción de una
canchq en monte adentro

RD$7A4,425.6

Arenoso Muro de contención a
orillas del lio los albino

RD$702,425,6

Matanzas Badenes y canaletas en el
Ensanche las Canas

RD$706,425.6

Calle Mamoro Fernández, #3S,
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Artículo Cuartot )rdenar, como at efecto ordena que la presente resolución sea
remitida a la Administración para su ejecución.

Dada en la sala de sesiones del Munifiipio de Puñal Provincia Santiaga, Repúbtica
Dominicana, a los 0z días del mes de /nero del año 2026.

Camunidad Nombre Cédula Teléfono Firmo
Laguna Prieta Antonío Ureño 03x-0169366-

5
849-357-8694

Arenoso Danny
Leonaldo

095-0017160-
9

829-797-0361

Puñal José
Rodriguez

092-0002330-
I

829-456-2896

La Jovilla Mairelis
Hernández

031-0522774-
2

809-204-4396

Matanzas Andrés Canela 048-0040045-
1"

829-419-1245

Lic. Doniel Alonzo
Presidente del Cjo. De Secretarío del Cjo.

OrlljDjg}l:g:,-,; -/-\
'i l¡;¡'l 'r' f
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'/)tur f \\'
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